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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

dora . y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su im portan
te salud.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA G UERRA.

Ejercito del C e n t r o .= S e c r e ta r ía  de c a m p a ñ a .= E x c e le n -  
tísirno S r . : E n  este m om ento, que son las cuatro  de la ta rde ,  
el fuerte enemigo de Aliaga ha sido ocupado por las tropas 
nacionales, apoderándose de cuatro piezas de ar t i l le r ía  y  con
siderables repuestos de municiones de boca y  guerra .  Las tres  
compañías que lo guarnecían  se han rendido á discreción. Su 
defensa ha sido obs t in ad a ,  y por todos lados los tres recintos 
del castillo no presentan sino un monton de escombros mez
clados con los cadáveres de una p a r te  de sus tenaces defen
sores, que han sufrido 30 proyectiles  de todas clases.

Mi perdida aunque no excesiva es sensible por los buenos 
oficiales á quienes la suerte  no ha sido favorable.  Quedo en 
dar á Y. E. pa ra  conocimiento de S. M . la Reina los detalles  
de este feliz suceso, debido al va lor  y celo que han d esp le 
gado todas las arm as y todas las clases. Dios guarde á Y . E. 
muchos años. C uarte l  general en el campam ento de Aliaga 15 
de Abril de 1 8 4 0 .= E x c m o .  S r .= L e o p o l d o - O d o n e l l .= E x c e -  
lentísimo Sr.  Sec re ta r io  de E stado  y  del Despacho de la G u erra .

N o ta . Sin hacer  mención de 40 heridos que se b a i lan  en 
nuestro poder,  el núm ero  do^prisioneros es 1  comandante , 4 . 
capitanes, 7 tenientes , 3  sub ten ien tes ,  1 c a d e te ,  1 capellán ,  
1 f a c t o r , 3 sargentos p r im e ro s , 3 idem segundos ; 229  cabos 
y soldados} total 2 59 .

S. M . se ha en terado con p a r t ic u la r  satisfacción, y ha re
suelto se den las gracias al general en gefe del ejercito del 
Centro y  sus t ro p a s ,  reservándose recompensar el m éri to  de 
los que hayan tenido ocasión de distinguirse.

S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado con ei 
mayor agrado de los sentimientos de lealtad y amor al or
den consignados en las siguientes exposiciones:

Señora: L a  d ipu tación  provincial  de las islas Balea
res, unida en leales y pundonorosos sentimientos á la m a
yoría sensata de la n ac ió n ,  que por dicha es inm ensa ,  es
candalizada de los desórdenes ocurridos  en la capital  de 
la monarquía los dias 23 y  24  de F e b re ro  ú lt im o , se ap re 
sura á p ronunciar  su voto de reprobación con tra  las sa
crilegas demasías que  am enazaron al Congreso de Sres. Di
putados, uniéndose asi á las distinguidas au toridades  y  co r
poraciones que tam bién los han condenado. Serán nefastos en 
la historia de nuestras  disensiones y tu rbulencias  intestinas los 
días 23 y  24 de F e b re ro  , y  después de haber  l lenado de es
cándalo y de luto á la generación p resen te ,  merecerán la exe
cración de las venideras. Habíanse visto campos talados y fá
bricas incendiadas por el hierro y las teas de la frenética de
magogia, y hasta los puñales  asesinos de soeces y  sublevadas 
turbas habían inmolado víctimas inocentes; pero si bien a l^ u -  
>10que otro representante del pueblo habia visto amenazada^su 
cabeza por los sicarios,  una cosa quedaba in ta c ta ,  no violada 
todavía, la institución de las Cortes á que se tenia un respe-  
o casi religioso por todos los partidos. P ara  colmo de los in~ 
ortunios que l lo ra  E sp añ a  ha venido á d i la ce ra r  las en trañas  
e la madre pa tr ia  el hecho horroroso de haberse a ten tado  

contra el cuerpo en tero  de los elegidos de la nación á las 
puertas mismas del santuario  de las leyes.
^ Si algún día hemos de ten e r  p a z ,  Señora  ; si a lgún  día 

u de ser inv io lab lem ente  respetadas las instituciones mas 
^enejas del pueblo español;  si a lgún dia la ley ha de de jar  

Ser entre nosotros una  página en balde escrita y un nombre 
 ̂ no, e s fue rza  a te r r a r  á los m alvados con un sa ludable  es- 

mid11'6'” -0 P ara  ^os 4 116 tengan la desgracia de sentirse inc li-  
bri/T á ^o s* porque es hora ya de que el sol de justicia 
tiei e s  r e el horizonte de nuestra  m onarquía ,  por demasiado 
J ” PQ envuelta  en los horrores  de las negras sombras de la *‘naiqma* °
nmi / f , 0xllnta g u e rra  civ il ,  debíamos prometernos dias bo- 

C'' i  serenos cuando vienen á co u tu rbar  de nuevo los

ánimos en m a lhora  temores fundados de peligrosas agitaciones 
sucesivas que no perm iten  divisar  el ansiado te rm ino  del p ú 
blico sosiego.

P a ra  recobrarse ,  S e ñ o ra ,  de sus pasados rev e se s ,  España 
le ha m e n es te r ,  y  p a ra  lianzar de un modo firme é ir revoca
ble tiene el trono la cooperación de todas las clases , el ro
busto apoyo que hace preva lecer  y t r iun far  el destino de las 
naciones. A y u de  Y .  M. á él si es necesario, y serán los p e r 
tu rbadores  exterminados. T a i  es el voto de la diputación pro
vincial de las Islas Baleares, que ofrece su débil pero seguro 
apoyo á la acción del G o b ie rn o ,  si qu ie re  de una vez para 
siempre sofocar los elementos de discordia qu e  nos t r a e n  en 
continua ansiedad y  zozobra.

M anifestaos, S eñ ora ,  fu e r te  é inexorable '!una vez siquie
r a ,  y obtendréis  las bendiciones del generoso pueblo que os 
aclama la fundadora de su l ibe rtad  y de su gloria moderna.

Dios g u ard e  la vida de Y . M . dilatados años. Palm a de 
M al lo rca  24 de M arzo de 1 8 4 0 .= S e ñ o r a .= A  L. Ií. P. de 
Y .  M . = J u a n  Bautista de L ecu m as ,g e fe  político p re s id e n te .^  
Antonio A ly a rez  P ig u e ro ,  v icepres iden te .=A ntonio  F e r r e r ,  
diputado.==Pablo Sora , d ip u ta d o .= J u a n  M assanet ,  d ipu ta -  
d o .= L u i s  de San Simón, d ip u ta d o .= P o r  acuerdo de la d ip u 
tación p ro v in c ia l} Cayetano Socias ,  vicesecretario.

Señora : Cuando el ba ta l lón  primero de M ilic ia  nacional 
del part ido  judic ial  de la  v il la  de Sorvas, provincia de A l 
m ería  , ve la jus ta  indignación que ha causado en todos los 
hombres honrados el a ten tado  que se cometió en los dias 23 
y  24 del pasado F e b re ro  con tra  la Representación nacional 
por un corto núm ero de enemigos del orden y reposo púb l i 
c o ,  mal puede perm anecer en silencio, en d e ja r  de clam ar 
por el sa ludab le  y pronto escarmiento que evite la rep rod u c
ción de un crim en de tam aña trascendencia. Se felicita por 
las medidas que ha adoptado el Gobierno tu t e l a r  de V .  M .; 
mas todo parece poco cuando se trata  de un hecho que debe 
escandalizar la E s p a ñ a ,  la E u ro p a  y el mundo en te ro ;  de un 
hecho que constituyendo un g rave  delito de lesa nación , a ta 
ca y n  sus fundamentos la sociedad, y la p repa ra  horrores, 
cuya consideración extrem ece.  A tal punto ha conducido á 
nuestra pa tr ia  ese falso patriotismo , que hombres pérfidos 
decantan; y llegado es^el dia de la crisis en que hemos de sal
varnos ó perdernos pa ra  s iem pre ,  desplegando vigor y  en e r 
gía contra los m a lvado s,  ó continuando en la mal en tend ida  
indulgencia que ha alentado hasta aqui su audacia .

Este  cuerpo reunido todo lo espera de las acertadas dis
posiciones de Y. M . ; y  si su débil cooperación fuese necesa
ria para sostenerlas ,  considérelo V . M. dispuesto á p res ta r la  
hasta pe rde r  la ex is tencia ,  q ue  no quisieran sus individuos 
conservar si hubiera  de en tronizarse la feroz a n a r q u ía ,  siem
p r e  precursora  del fatal despotismo. En tan segura confianza

Suplica á Y .  M . se digne acoger benignamente sus votos, 
y ca lm ar  la agitación y zozobra que ha producido en los áni
mos la pe rpe trac ión  de atentados inauditos. El Todopoderoso 
conserve muchos años la in teresante  vida de V .  M. y  de su 
excelsa H i ja  pa ra  bien y felicidad de la nación española. T a -  
hal 24  de M arzo de i8 4 0 .= S e ñ o ra .n = A  L. R. P. de Y. M . =  
Jo aq u ín  Sánchez G a rc ía ,  comandante accidental de dicho 
cuerpo.

S eñ o ra :  E l  ayuntam ien to  constitucional de Sta. Columba 
de C am ota ,  provincia de la C o ru ñ a ,  si no pudo de ja r  de pa r
t ic ipar  del g rave  sentimiento que sin duda p ro d u je ro n 'en  el 
augusto ánimo de V .  M. los escandalosos desacatos con que 
en los dias 23 y  24 del mes ú l t im o han  sido altamente ofen
didas la dignidad nacional y  la veneración é inv io labilidad de 
sus representantes;  tampoco p u d o , Señora , d e ja r  de gozarse, 
de sentir  la mas g ra ta  complacencia , reparando la ap ti tud  
digna en que se ha colocado el Gobierno de Y. M. para re 
p r im ir  tamaños escesos. Solo por el nombre pu e den ,  Señora, 
pertenecer á la sociedad española seres depravados que tanto 
la ofendieron y p rocuran  desacred itar la  juntam en te  con sus 
instituciones. La tremenda reprobación de todos los hombres 
honrados de E sp aña  los co nfu nde :  el impasible fallo de la 
justic ia  los condena , y el cielo quie ra  los alcance: el bené
fico Gobierno de V. M . con aplauso de la nación en tera frus
tra  su maligno in ten to ,  y á tanlos parabienes como por ello 
deben los pueblos á la augusta Gobernadora , M ad re  de su 
excelsa Reina Doña Isabel n ,  este ayuntamiento tiene el alto 
honor de u n i r  el suyo acompañado del sincero homenaje de 
su fidelidad y  p rofundo acatamiento.

Sala consistorial de C a m o ta  M arzo  24 de 1840. =  Seño
r a . A  L. R. P. de V. M .^=Pedro  F r e i r e ,  alcalde p r im ero .=  
A lber to  González ,  alcalde segun do .^ -F e l ipe  G onzález ,  reg i
dor primero. =  M anuel  López , reg idor segundo. =  Domingo 
Q u in ie la ,  regidor tercero .^=Lncas García , reg idor cuar to .=  
G reg o r io  Sonando, regidor quinto. = J o s é  R a m a ,  reg ido r  sex- 
to .-=Ram ou de B u r ó ,  síndico generul.™Ailtonio G o y an es , se
cretario , .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS. 

F R A N C I A .
P a rís  11 de A b r il,

Bolsa del 10. Cinco por 100 consolidados, 113 fr .  33  e4
T re s  por 100 id . ,  84 fr. 5 e.
Fondos españ oles ,  deuda  ac t iv a ,  2 9 | .
P a s iv a ,  74.
T re s  por 100 p o r tu g u é s , 2 4 | .

Despacho telegráfico .
E l  prefec to de l  V a r  , en T o l o n ,  al m inistro d e  lo InteH 

rior.
T olon  10 de A bril  de 1 8 4 0 . = wLos príncipes han pa r t i 

do pa ra  A rge l  hoy á las tres  después de haber visitado los 
buq ues  qu e  están en la rada .”  {tifoniteur.}

E n  la Cámara de los Comunes del 7 sir Jam es  G rah am  
presentó su mocion sobre los asuntos de la China, con que han 
hecho tanto ruido ios torys de a lgún  tiempo á esta parte . E n  
un larguísimo discurso se ha limitado sir J .  Graham  á de 
clam ar  contra  la incuria  é imprevisión del ministerio , a t r ib u 
yendo á ellas el estado de crisis muy peligroso en que se ha
llaba  todo el comercio de la In g la te r ra  y de las In d ias ,  y e i  
enorme aum ento  de gastos que una nueva  g u e rra  va á causae 
á la nación.

Confesamos que nos cuesta traba jo  com prender  el s in g u la r  
espíri tu  nacional que manifiestan los torys en estas circunstan
cias. M ientras  que el estado de las últ imas relaciones con U  
China era  poco conocido; mientras que el Gobierno ingles ha  
creido deber  g u a rd a r  s ilencio, los to rys  le han atacado dia
r iam en te ,  acusándole de ¿menguar el honor del pais,  de ján
dose impunemente u l t r a ja r  por los chinos. Los torys que r ían  
entonces la g u e r r a ,  creyendo que el ministerio quería  la paz.  
Pero desde qu e  el Gobierno ha declarado  su intención de r e 
c u r r i r  á la fu e rza ,  los torys se han adherido á la paz ,  mani
festando una simpatía inesperada por las v ir tudes y por la  
inocencia oprim ida  de los chinos. N ada  mas senc i l lo ,  nada  
mas pastoral que el cuadro  que sir  J .  G raham  ha trazado de  
la China y de sus 350 millones de hab itan tes ,  cu l tivando las 
artes y la civilización á la sombra de un Gobierno p a t r i a r 
cal. No entramos aqui en el exámen de la m ayor A m enor 
justicia de las hostilidades que los ingleses van á comenzar en 
la C hina ;  pero 110 podemos menos de no ta r  hasta qué p un ta  
puede a l t e ra r  el espír i tu  de oposición el espír i tu  nacional, 
aun en los hombres mas g raves  y  mas considerados de un p a r 
tido. ( D ebats. )

E l  Sr. duq ue  de Broglie debia leer  hoy en la Cámara de 
los Pares su informe sobre los fondos secretos; pero se ha d i 
ferido esta lec tura á consecuencia de la discusión suscitada en 
la comisión por uno de sus individuos. Es probable  que se ve 
rifique mañana. (.N ow vcllisieQ

Continúa en Bélgica , según las ú ltimas noticias, la crisis 
ministerial in sta tu  quo.

CORTES,
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z ,

Sesión del dia  18 de A b r il .
A b ier ta  á la una y  diez m inu tos ,  y  ieida el ac ta  d e  la an^ 

t e n o r ,  dijo
El Sr. C O R T I N A :  Desearía que en la pa rte  del acta que  

hace referencia á la enmienda que he tenido el honor de p re 
sen tar  se indicase ia causa por que yo la r e t i r é ,  que fue para  
v a r ia r la  ó modificarla con a r reg lo  á la nueva redacción de l  
á r tico  lo á que se refiere.

E l  Sr. Secretario  L O P E Z  V A Z Q U E Z :  ¿Se  ap rueba  el 
acta eon la modificación ó indicación propuesta por el señor 
C or t ina?  ...

E l  Sr. G A L I A N O :  P id o  la pa lab ra .  Yo creo que.cn el



acta no so pone mas que las  resoluciones! lo que el .Sr. C or
tina quiere consta en el Diario de las sesiones, y ademas cons
tara la reclamación que hace ahora en el acia de marrana.

E l  Sr, P R E S I D E N T E :  Los ejemplos son muy  varios en 
ese punto. Yo  no hallo dificultad en (¡ue se exprese.

R epetida  en seguida la pregunta hecha por el Sr .  S e c re 
tario , se contestó afirmativamente.

Pasó á la comisión de Actas la solicitud de D. Vicente 
V ázquez  Moscoso para que se le admita en el Congreso.

Se concedió licencia por tres meses ai Sr .  R oda  ( Don 
M igu e l) ;

Se  dio cuenta y quedó enterado el Congreso de los nom
bramientos hechos por las secciones para varias comisiones.

Fueron tomadas en consideración y pasaron á las secciones 
para los fines consiguientes dos proposiciones de ley , una del 
Sr, Quijana sohre las capellanías de tamiliu, y otra del señor 
Pérez R ivas  sobre concesión de una pensión de IR) rs. á Dona 
M aría  Teresa  Paniego» viuda de D. Antonio Buch.

S e  leyó otra del Sr» Barata sobre dotación del culto y 
clero. Su autor la apoyó brevemente inanileslando las pr in 
cipales razones que le habian movido á presentarla 5 y p r e 
guntado en seguida si se tomaba en consideración , se decidió 
que sí en votación nominal por 70 votos contra 27 ; acordán
dose que pasase á la comisión que entiende ya en este asunto.

Quedó retirado un proyecto de ley suscrito por el señor 
M  urga a petición de dicho señor.

Habiéndose dudo cuenta de que la comisión encargada de 
exam inar la proposición relativa al uso hecho del voto de 
confianza pedia al Congreso se sirviese nombrar un individuo 
para la primera sección , mediante á (pie el Sr. Perpiña halda 
manifestado su deseo de que se le exonerase de dicho cargo» 
después de haber expuesto el referido Sr, Perpiña que su po
sición era delicada para entender en ese asunto,  á consecuen
cia de haber sitio uno de los que se opusieron á la concesión 
de dicho voto de confianza , se preguntó al Congreso si acor
daba admitir la exoneración que pedia el Sr .  P e r p iñ a ,  y se 
resol vio negativamente.

Quedó retirado un dictamen de la comisión de A ctas ,  re
lativo ó las de L é r id a ,  á petición del Sr .  Benavides.

Pasó á la comisión de Actas un oficio del Sr ,  D, Nicolás 
de R i v a ,  Diputado electo por la Coruña , que pedia su adm i
sión en el Congreso,

Se concedió licencia por tres meses a los Sres.  Posadas 
A rguel le s  y conde de Bal azote.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia.
Sin discusión fueron aprobados dos dictámenes de la co

misión de Actas,  el uno relativo á la admisión del Sr .  D, P e 
dro M iran d a ,  Diputado por la provincia de M a d r id ,  y el 
otro sobre la del Sr ,  Sánchez O c a ñ a , D iputado por S a la -  
nia n'cá.

Entró á ju ra r  un Sr.  Diputado,
E n  seguida se pasó á la discusión de los dictámenes de la 

comisión de Peticiones.
Fueron aprobados sin discusión los comprendidos con los 

números 2 0 , 2 Í y 22,
Se  leyó la 23 que se refiere á una exposición de un gran  

número de electores de Alcalá de los Guzules,  los cuales r e 
curren al Congreso manifestando que mas de 500 electores 
que han votado la candidatura monárquico-constitucional son 
hoy el objeto de los sarcasmos,  y víctimas de la calumnia de 
un puñado de anarquistas que pretenden negar su derrota,  
esparciendo por toda la provincia el germen de la desunión; 
quejándose ademas de que la prensa progresista de Cádiz ha 
declarado  una guerra innoble á la mayoría  de los electores: 
para  salir de tan penoso estado piden que las Cortes robus
tezcan al Gobierno para que en su cuerpo se estrellen las m a
quinaciones de los m a lv ado s ,  y al mismo tiempo que se d ic 
ten leyes sabias acerca de la libertad de im prenta ,  á fin de 
que esta produzca todos los bienes de (pie es susceptible. La  
comisión propone que se pase esta petición al Sr, Ministro de 
la Gobernación.

E l  Sr, M E N D E Z  V I G O  pide que se declare  que no hó 
lu ga r  á d e l iberar ,  mediante á que lo que contiene es una in
triga escandalosa , y que el Congreso por lo tanto no debe lo
m arla en consideración,

E l  ,Sr, A L O E  dice que la comisión no ha podido menos 
de consignar ese dictamen, en razón á que lo que se expone 
en la referida petición es privativo del Gob ierno ,  v este in
dagará  si en efecto es cierto lo que se manifiesta, Que no cree 
la comisión que sea exacto lo que d ice;  pero que en la a l te r
nativa debe pasarse al Gobierno á fin de que este indique si 
verdaderamente es ó no fundada la queja.

E l  Sr ,  A I L L O N  expuso que esta petición se dirige a d e
nunciar grandes desórdenes,  los cuales si son ciertos,  leyes 
hay que los repriman. Por lo tanto que lo que se trata es úni
camente de calumniar á quien se quiera ,  y los que lo hacen no 
incurrir en responsabilidad.

E l  Sr. P I D Á L  pidequ e  se leo  la parte  última del dictamen. 
Se  levó.
E l  Sr .  C A L I A N  O d ice que esta es una cuestión muy sen

cilla  , tanto mas cuanto que está decidida por el Congreso 
en las dos peticiones anteriores. Que lo que exponen los pe
ticionarios puede ó no ser c ierto ;  y que para su a v e r ig u a
ción lo mejor es que pase al Sr, Ministro de la Gobernación, 
que es á quien compete el indagar este asunto.

E x trañ a  S. S. que en las dos peticiones anteriores nada se 
haya dicho , aun cuando se reducen también á una queja 
contra personas de distinto c o lo r :  por consiguiente cree que 
el C ongreso ,  siendo consecuente en sus resoluciones, debe 
ap rob ar  el dictamen de la comisión.

E l  S r .  P E R E Z  D E  R I V A S  opina que lo que debe d e c i 
dirse sobre esta petición es no haber lugar á deliberar , y de 
ningún modo que pase al G ob ierno,  porque esto solo se debe 
hacer con aquel las  solicitudes que son en que ja  del G obier
no ó de los funcionarios que de el dependen,

E l  Sr. C O R T A Z A R  dice que tratándose de una delación 
de  hechos graves , si no contra personas determinadas contra 
una á lo menos, á la cuál parece que se le supone ser origen 
de  estos desórdenes, no se debe ahogar esta denuncia por el te
m or que ha indicado el Sr .  A i l lo n ,  sino por el contrario po 
n er  en noticia del Gobierno los crímenes de que se trata, que 
es la obligación del C on greso ,  mucho mas cuando se refiere 
en la solicitud un hecho muy g r a v e ,  y  que es propio  única
mente del poder judicia l ,

D eclarado  c! punto suficientemente d iscu tido , quedó ap ro 
b ado  el dictam en.

Lo  fue sin discusión el señalado con el núm. 2 í ,  reduci
do á (píese pase al Sr .  Ministro de la Guerra  la exposición de 
.lose Sánchez,  cabo de gastadores de la Milicia naci-ouul de 
Zaragoza solicitando se le recomiende al Gobierno para la 
cruz de segunda clase de la orden militar de S. Fernando 
con la pensión correspondiente.

Se aprobó también el núm. 25 ,  en que se propone se re 
mita al Sr. Ministro de la Gobernación una solicitud de F r a n 
cisco Je o rg e  Boisson , de nación fran cesa ,  residente en Barce
lona, pidiendo que unida la presente á dos anteriores (pie 
tiene hechas á las Corles se tomen en consideración y otorgue 
la carta de naturalización en E s p a ñ a ,  proveyéndole desde 
luego de la certificación oportuna para acred itar  ante el ge- 
fe político no haber sido su culpa que 110 se haya resuelto á 
su tiempo.

Se leyó el núm. 2 G , relativo á una petición de Francisco 
de Paula C aro ,  Pedro M aría  de M o ra le s ,  Jo se fa  G arcía  y 
M aría  de Gracia Bcnitez y M oreno, vecinos de la ciudad de 
Carmona , exponiendo que son poseedores de oficios enagena- 
dos de la Corona , los (pie hace mas de cuatro años fueron 
suprimidos como incompatibles con la Constitución, por lo 
(p íe se  hallan sumergidos en la mavor m iser ia ;  y á fin de re
mediarla en lo posib le ,  suplican al Congreso que teniendo 
en consideración los graves  perjuicios (fue por espacio de cu a
tro años han sufrido y sufren ,  se digne decretar que en el 
ínterin no se les indemniza de sus capitales  y valimientos 
pagaderos ,  se entregue á cada uno en prenda pretoria una 
finca de la nación que produzca renta a r reg lada  á los em olu
mentos (pie dichos oficios producían. L a  comisión estima muy 
atendible esta solic itud, y propone que se pase al Sr .  M inis
tro de Hacienda.

E l  Sr. C O R T I N A  dice que de ningún modo corresponde 
al Gobierno la decisión de esta solicitud , pues pidiéndose 
por los interesados que eran propietarios de bienes enagena
dos (pie han cad u cado ,  que se les indemnice como es debido, 
y se les ponga en posesión por la Hacienda nacional de fin
cas de bienes nacionales,  esto no puede hacerlo el Gobierno 
sin anuencia de los cuerpos co legis ladores ;  por lo que siendo 
propio de lina ley lo que debia resolverse era que se tuviese 
presente en tiempo oportuno.

E l  Sr .  T A M E S  H E V I A  defendió brevemente el dictamen 
en voz tan b a ja ,  que 110 fue posible p e r c ib i r l a s  razones en 
que para hacerlo se fundaba.

E l  Sr .  A I L L O N ,  apoyando en un todo lo expuesto  por el 
Sr .  C ort in a ,  añadió que no tenia inconveniente en que tam
bién pasase al G obierno ,  que está en mejor disposición que 
otro alguno para formar el pleno juicio de la justic ia  que 
asiste á los reclamantes;  pero que asimismo creia que el Con
greso estaba en el caso de fijar la suerte de los acreedores del 
Estado , en cuyo número debian contarse los desposeídos de 
los bienes enagenados,  á quienes es preciso indem nizar ,  por lo 
cual nada se aventuraría  en decir que al mismo tiempo que 
pasase al G obierno ,  quedase en el Congreso una copia de la 
solicitud.

El Sr ,  T A M E S  H E V I A  dijo qne habia muchos oficios 
enagenados que existen y que no están sujetos a indemniza- 
cion , y para acreditar si lo son ó no es para lo que proponía 
la comisión que pasase al Sr. M inistro de Hacienda.

N o habiendo quien tuviese pedida la pa lab ra  en contra,  se 
puso á votación el dictamen y fue aprobado.

S e  hizo lectura del núm. 2 7 ,  en que se propone que se 
tenga presente en tiempo oportuno una exposición de la d i
putación provincial d é l a  C o ru ñ a ,  reproduciendo otra d ir i
gida al Congreso en 185 8 ,  sobre la que no se tomó resolu
c ión ,  reducida á solicitar que se declare  en su fuerza y  v i
gor la disposición de las Cortes de 11 de Ju n io  de 1837 ,  que 
exime los arb itrios  municipales del pago del 20 por 100 que 
continúa exigiéndose sobre el producto de e l lo s ,  igualmente 
que sobre el de propios.

El Sr ,  A L C O N  se opuso a ld ie t á m e n ,  manifestando que 
habiendo una ley terminante sobre esto de 15 de J u l io  de 
1835 ,  sobre la cual no hay duda a lguna ,  no debe tenerse esta 
exposición presente en tiempo opo rtun o ,  sino pasar al minis
terio de Hacienda para qne haga e jecutar la ley.

El Sr .  P E R E Z  A L O E  contestó que habiendo visto la c o 
misión que hay una contradicción y una especie de pugna 
entre la inteligencia dada á la ley por el Gobierno y  la que 
le da la diputación , esta era la razón por que habia dicho que 
se tuviese presente en tiempo oportuno, pues si esta solici
tud pasaba al G ob iern o ,  como pretendía el Sr .  Álcon , ningún 
fruto se sacaría , porque insistiría el Gobierno en su resolu
ción , y seria este 1111 circulo vicioso sin salida.

A petición del Sr .  Alcon se leyó el acuerdo del C ongre
so anterior.

E l  Sr .  S A N C H O  dijo que habiéndola  duda de que el Go
bierno creia estar autorizado para cobrar un 20 por 10 0 , y 
la diputación provincial entendía que solo debia cobrarse el 
5 por 100, 110 bastaba que la comisión d ijese  que se tuviese 
presente la petición d i  tiempo oportuno,  sino que se debia 
también acordar que pasase á la comisión de Presupuestos.

Asi se resol vió después de un ligero debate entre los seño
res Cortina , Aloe y Fernandez Búlanos.

Se leyó el dictamen de la comisión , proponiendo que pa
sase al Sr. Ministro de la Gobernación la exposición núm. 28 
de D. T iburcio  C am p e ,  apoderado de D. Jo r g e  Salcedo Con
d e ,  vecino de Alca lá  de los G azu le s ,  en que se queja al Con
greso de la diputación provincial de Cádiz por haberle o b l i 
gado á pagar la suma de 5581) rs., á que han ascendido las cos
tas de un expediente formado á consecuencia de haber pro
testado D. Jo r g e  Salcedo contra las elecciones de concejales,  
y pide que el Congreso haga oir su voz al Gobierno (le S. M, 
para que cesen estos escándalos, y se le devuelva la suma.

El Sr .  R O D A  (D. M iguel)  dijo que nunca habia atacado 
á las diputaciones provinciales;  pero que en este caso no po
día meuos de a lzar su voz pues que se habia condenado al 
peticionario al pago de 59 y mas rs. que importaban las cos
tas por su procedimiento gu berna t iv o ,  que según está manda
do no puede cau sa r la s ,  y que adem as se le habia condenado 
sin oirle ; por lo que era de dictamen que pasando al G obier
no esta solicitud , quedase copia de e lla  en pl Congreso, para 
que cuando se tratase de la ley de diputaciones provinciales 
se viese el medio de cortar este y otros abusos.

E l  Sr .  Q U I J A N A  dijo que al proponer la comisión lo 
que expre sa  el dictamen se hace lodo lo posible para que 
racaiga la resolución a que haya l u g a r ;  por lo que en su 
modo de ver debia el Congreso aprobarle.

E l  Sr. A I L L O N  manifestó que no se oponía á que el Con
greso tomase la resolución que se proponía en el dictamen'' 
pero que en su opinión era natural que no de jara  de lamenl 
tarso de la situación del interesado, como se dice en el nú
mero 31 , ó como en el 2G , expresando que era atendible la 
exposición.

Puesto á votación el dictám en, fue aprobado.
Lo  fue asimismo sin discusión el re la tivo al núm. 2 9 ,  en 

que propone la comisión que pase al Sr .  Ministro de Ha
cienda una exposición de D. Francisco Bel lord*, presbítero 
de la parroquial  de Sto. M aría  de la c iudad de* Villena en 
que expone que desde el año 1798, en que fue nombrado ma
yordomo fabriquero de dicha parroquia ,  ha sufrido un "rave  
perjuicio en sus intereses pa rt icu lares ,  por tener que suplir 
lo que faltaba para  su fragar  los gastos ,  por lo que pide a l
guna indemnización.

L a  misma resolución recayó sobre  el núm. 3 0 ,  decidién
dose ademas que pasase á la comisión de Presupuestos.  D i
cha solicitud dice asi :

" L a  diputación provincial de Barcelona manifiesta su con
ducta acerca de los arbitrios e impuestos indirectos de que 
tuvo que echar m ano ,  y la imposición acordada en aquella  y 
demas provincias de Cataluña para sup l ir  el déficit mensual 
que resultaba alli para cu b rir  las atenciones precisas de aquel 
distrito m i l i ta r ,  y pide qne sean aprobados por las Cortes 
todos sus actos relativos á e l l o ,  y  se abone á la provincia en 
las contribuciones sucesivas todo el papel sobrante ,  que lo 
era en pago de la de 30 de Ju n io  de 1838 :  el de los arb i
trios indicados,  y el que pueda haber sobrado también de d i
cho impuesto sup le torio ;  que se disponga lo conveniente p a 
ra que los gastos de la gu erra  en aquella  provincia graviten 
como corresponde,  sobre los fondos generales de la nación* 
y que habiendo la administración de la hacienda vuelto á su 
estado normal en aquel pa is ,  y continuando no obstante en 
pie los indicados arbitrios indirectos,  se sirvan las Cortes 
ab o l id o s  para en ad elante ,  á fin de que las cargas  de aque
lla provincia esten á nivel de las del reino.99

L a  comisión propone que se tenga presente en tiempo 
oportuno,  remitiéndose entre tanto una copia a l  Gobierno 
para los electos convenientes.

Se  leyó el núm. 31 ,  en que propone la comisión que pa
se al Sr .  Ministro de Hacienda una exposición de la abadesa 
del convento de S. Antonio el R eal  de S e g o v ia ,  que en sen
tido sencil lo ,  pero franco ,  enérgico y  propio de personas que 
se ven privadas  de los medios de subsistir  á que tienen de
recho, manifiesta las escaseces que su fre  aquella  comunidad.

E l  S r ,  A I L L O N  convino con que pasase al Sr .  Ministro 
de H a c ie n d a ,  porque según el reglamento no podía recaer 
otra resolución; pero di jo  que no podia menos de hacer pre
sente ai Congreso lo escandaloso que es que esten mucho me
jo r  pagados los empleados de Amortización que administran 
los bienes de las religiosas que estas m ism as,  que se hallan en
teramente desatendidas ,  y en la  situación mas triste y deplo
rable .

E l  S r .  M E D R A N O  manifestó que la comisión habia ex
tendido su dictámen antes que el Gohierno hubiese presenta
do el proyecto de ley re la tivo á este negocio,  por lo que no 
habia podido proponer otra c o s a ; pero que no habiéndose 
opuesto a el el señor preop in an te ,  estaba el Congreso en el 
caso de aprobarle .

Puesto a votación el dictámen, fue aprobado.
S e  leyó el re la tivo al núm. 3 2 ,  en que propone la comi

sión que se tenga presente er  tiempo oportuno,  y  se d ir i ja  
al S r .  M inistro  de Hacienda copia literal de nna exposición 
de la ju n ta  diocesana del arzobispado de S a n t iag o ,  en que 
hace presente el m iserab le  y lastimoso estado á que se halla 
reducido el culto y clero de aquella  d iócesis ,  y  pide se evite,  
si es p o s ib le ,  que tanto mas se ag rave  con la ejecución de 
medidas que habrían de producir efectos enteramente contra
rios al fin que sus autores se propusieron.

E l  S r .  A I L L O N  d ijo  que no es cierto que el cum pli
miento de la ley de 29 de J u l io  de 1837 aumentara el mal 
estado del c l e r o , pues en su concepto el haber tenido el diez
mo 110 le ha servido de nada , antes bien ha empeorado su 
s ituación, que no de jar ía  de m ejorarse  procediendose a l a  
venta de los bienes que le restan y continúan estancados.

E l  S r .  P I D A L  expresó los gravísim os perjuicios que se 
han seguido de pr ivar  á las religiosas de los bienes que legí
t imamente poseían , desentendiéndose de presentar otros me
dios para su indemnización, y  abandonándolas en el triste es
tado en que se encuentran; y limitándose á la cuestión actual, 
d ijo  que se conformaba enteramente con el dictámen de la 
comisión, y  que aprovechaba esta ocasión y cuantas hubiera 
para  que de ningún modo se prive al clero de esos bienes en 
que libran su ex is ten c ia ,  y que todos los cargos que se hagan 
al Gobierno serán infundados,  mientras no se ponga el dedo 
en ha l l a g a ,  y  mientras no se haga todo lo posible por en
mendar el mal que desgraciadam ente se ha cometido.

N o habiendo ningún Sr .  D iputado que tuviese pedida la 
pa lab ra ,  se procedió a la votac ión , y  resultó aprobado el 
diclámen.

Se  leyó el relativo al núm. 3 3 ,  en que la comisión con
sidera que es muy atendible  , y que debe pasar al Ministro 
de la G uerra  la solicitud de Francisco  T r in id a d  U b p d a ,  mi
liciano nacional , natural  y vecino de la v i l la  de Manzana
l e s ,  de ejercicio l a b r a d o r ,  que expone al Congreso que por 
su avanzada edad tenia fiado el cuidado de sus muías é inte
reses á sus dos hijos , los cuales fueron aprehendidos con ellas 
y  con otros jóvenes paisanos por la facción de P a l i l lo s ,  y 
porque no se le pudo d ar  el rescate que por ellos p id ió ,  los 
mandó fusilar  aquel c a b e c i l l a ,  según ha hecho constar el 
expenente;  que á consecuencia de tamañas desgracias y de su 
constante adhesión y la de toda su fam ilia  á las instituciones 
que nos r ig e n ,  ha quedado reducido á la m ayor m iseria :  qu® 
en tan lamentables c ircunstancias para no perecer no tiene 
otro recurso que el de que al hijo único que le resta en el 
e jerc ito ,  y  que se halla c u m plid o ,  se le conceda la licencia 
absoluta.

E l  Sr .  E L I P E  hizo presente al Congreso el lamentable 
estado á que se halla reducido el exponente por los servicios 
que ha hecho á su patria , y  la obligación que tiene el G obier
no de atender á su solicitud.

N o habiendo ningún Sr .  D iputado que tuviese pedida la 
p a la b ra ,  se puso á votación el d ic tám en ,  y resultó a p r o b a d o .

Igualmente lo fueron sin ninguna discusión la o é  basta U 
39 inclusives.



Se  leyó la 4 0 ,  sol ici tando que el Congreso mande cesar el 
impuesto de un real  y  cuar t i l lo ,  con que desde el ano de 1838  
se cargó a cada una de las casas ú t i l e s  de aquel la provincia 
como arbitrio destinado á la construcción del camino de B u r 
gos á B e r ce d o ,  cuya imposición es muy gravosa á la provin
cia,  tanto por haber  de cont inuar  la exacción por i ndetermi 
nado número de anos ,  como porque se bai la exhausta de r e 
cur s os  para las obras de su p r o p i a  uti l idad.

La comisión opina que  dicha exposición debe pasar al mi 
nisterio de la Gobernac ión.

£ ¡  Sr .  B A R R I O  A Y U S O  expuso que sin oponerse abier
tamente al dictamen de la comis ión,  quisiera sin embargo (pie 
esta tuviera a bien refor mar lo  , añadiendo después de las pa
labras " d e b e  pasar al ministerio de la G o b e r n a c i ó n , ”  que 
«quedase copia de la exposición en el  Congreso para que se 
tomara en consideración en t iempo oportuno.”

E l  Sr .  C A M A L E N O  manifiesta que con mayor  razón que 
el Sr.  Barr io  Ayuso al  dictamen de la comis ión ,  por haber 
nacido en la provincia de Santander  a que pertenece el c a 
mino á que hace referencia la exposición de la diputación de 
la provincia de So r ia , no  habiendo motivo para que hoy q u i e 
ra  eximirse de un deber  que le impuso el l egis lador ,  pues 
en aquella época el R e y  era Soberano de hecho ,  y sus p r e 
ceptos eran l eyes :  que la comisión había andado demasiado 
moderada en su dic tamen,  pues en sol ici tudes de esta espe
cie debia dar  por contestación un no ha lugar á de l i berar .

El  Sr .  M I L L A N  (D.  Alonso)  manifiesta que si este i m 
puesto hubiese de quedar  abol ido para todas las provincias 
sobre que pesa,  se uniría desde luego a esta pet ición;  pero 
que l imitándose solo a la provincia de S o r i a ,  y  siendo una 
especie de hipoteca para sat isfacer todos los gastos ocasiona
dos en la construcción de aquel  c a mino,  eximiéndose á dicha 
provincia,  vendría á recaer  sobre las demas :  y  es de opinión 
por lo mismo que se saque una copia para que se tenga pre
sente en tiempo oportuno,  que será cuando se trate de hacer  
que cese ese gravamen en todas el las , cuya mayor  parte 110 
participan de las ventajas del referido camino.

Después de hacer  breves observaciones en pro el Sr .  Qui -  
jana , se suspendió esta discusión , anunciándose que el sába
do inmediato quedaban con la palabra en contra los Sres.  C o 
sío y R i v a - H e r r e r a , y en pro los Sres.  Muñoz  Maldonado y 
Cobo de la T o r r e .

Se dio cuenta y quedaron sobre la mesa tres dictámenes 
de la comisión de Ac t as ,  proponiendo la admisión del  señor 
Vázquez M o sc o so , y la aprobación de las actas de segunda 
elección de las provincias de Cáceres y Lér i da .

Se acordó que mañana no hubiese sesión.
El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Orden del dia para el l unes :  dic

támenes de la comisión de Actas de que se acaba de dar cuen
ta ,  y la enmienda del  Sr .  Argüel les  ai proyecto de autor i 
zación sobre ay u nt ami ent os ; la del  Sr .  C a l a t r a v a ;  seis del 
Sr.  AyIIon ; una del Sr.  Q u i j a na ;  una del Sr .  González;  una 
del Sr .  Cabel lo y otra del  Sr .  Cabeza de Vac a .  S e  l evanta  Ja 
sesión.

Er a n  las cinco y  diez minutos.

CONCLUSION D E L  PR OYECTO DE L E Y  PARA  LAS EL E CCIO N ES D E  

DIPUTADOS A CORTES Y PR OPUEST A DE SENADORES.

C A P I T U L O  V I .

D e las cu a lid ad es  n ecesarias p a r a  ser D iputado y  Senador.

Art .  59.  Los Diputados podrán ser nombrados Se na dor e s ,  
pero estos no podrán ser elegidos Diputados.

Para ser elegido Diputado se necesi tan las mismas c u a
l idades que para ser elector .

Pa r a  ser Senador  se requiere  ademas poseer una reiita 
propia ó un sueldo (pie no baje  de 3 0 9  rs. vn. al  a ñ o ,  o p a 
gar  3 9  rs. anuales de contr ibución por subsidio de comercio .

Solo servirán para este objeto los sueldos de los e m pl e a 
dos que no puedau perderse sino por causa l egalmente p r o b a 

ba i V los qué con arreglo  á las leyes vigente^ se disfruten ó 
haya derecho á obtener  por r e t i r o ,  jubi lac ión ó cesantía.

La renta propia ,  el sueldo y  la contribución podrán acii-  
tilularse fiara completar  la suma necesaria , en cuyo caso c a 
da real de contribución equivaldrá á 10 de rentas ó sueldo.

Art .  00.  No podrán ser elegidos para Diputados ,  ni pro
puestos para Senadores ,  en la provincia de M a d r i d  los gefes 
y  empleados de la casa Rea l  , los Mi nis t ros ,  los magistrados 
de los t r ibunales s u premos ,  los directores generales de lodos 
los ramos de la administración , los oficiales de la secretaría 
del Despacho,  y  todos los empleados en las oficinas ge ne r a
les de la corte que disfruten igual  ó mayor  sueldo que estos,

Art .  61.  T a  ni poco podrán ser elegidos ni propuestos para 
los referidos cargos en las provincias en que e jerzan su auto
ridad los capitanes y comandantes generales de las mistuas, 
los regentes y magistrados y fiscales de las audiencias ,  los 
gefes políticos y sus secretarios ,  Jos intendentes y los suyos,  
y los contadores ,  tesoreros y administradores de rentas.

No podrán ser propuestos para Senadores por las provin*- 
cías á (fue se ext ienda su jurisdicción los M M .  R R .  arzo
bispos y obispos,  y los gobernadores ,  provisores y vicarios 
generales  eclesiásticos.

Tamp oco  podrán ser elegidos Diputados ,  ni propuestos 
para Senadores,  los jueces  de primera instancia en los distritos 
e lectorales  que correspondan en todo ó en parte á los part i 
dos judic iales  en que e j ercen su jurisdicción.

Art .  62.  Ta nt o  el cargo de Senador como el de Diputado 
es gratui to y enteramente v o lu nt ar i o ;  podiendo renunciarse,  
aun después de aceptado y empezado á e j ercer .

Art .  63.  E l  cargo de Senador no podra renunciarse para 
optar por el de Diputado.

Art .  64.  Si  un mismo individuo fuere elegido Diputado 
por dos ó mas partidos electorales á la vez ,  optará ante el 
Congreso por el que me jor  est ime,  y por el otro será reem
plazado por  el Diputado suplente ,  y a falta de este se proce
derá á segundas elecciones.

Art .  65.  E l  suplente será igualmente l lamado cuando el 
Diputado propietario haya sido nombrado S e n a d o r ,  ó cuan
do por m u e r t e ,  renuncia ú otra causa no l legue a tomar 
asiento en el Congreso.

A rtícu los  especia les.

Art .  66 .  Atendiendo á los pocos medios de comunicación 
que existen entre las respectivas islas que forman la p r o 
vincia de Canarias ,  el Gobie rno determinará los plazos que 
deban mediar entre los actos electorales prescri tos en esta 
ley.

Art .  67.  Hasta el  defi nit ivo arreglo anunciado en la l ey 
de 2 5  de Octubre  de 1 8 3 9  , con respecto á las provincias V a s 
congadas y  N a v a r r a ,  dispondrá el Gobierno de S.  M .  lo que 
estime mas conveniente acerca del modo con que hayan de 
celebrarse  las eleccioues en aquellas provi nc i as ,  conforme á 
la autorización de dicha l e y ,  y acomodándose en lo posible 
al tenor y  espíri tu de la presente.

Esta ley empezará á r eg i r  en las primeras elecciones ge
nerales :  las que entre  tanto hayan de hacerse para l lenar  a l 
guna ó algunas vacantes de Diputados ó Se nador es ,  se veri f i 
carán en las respect ivas provincias con arr eglo  á la ley san
cionada por S.  M.  en 18 de J u l i o  de 1837.  Ma d r i d  2 3  de M a r 
zo de 1840 . =¿Sat ur ui no  Calderón Collantes.

M O D E L O S  

De las actas de los distritos electorales*

E n  la ciudad ó vi l la  d e . . . .  á . . .  del mes de.  . .  año de.  , .  . 
reunida la j unta  e lectoral  del  di s t r i t o . . . en el  local .  . . desig
nado al efecto con a nt e r i o r i d ad , siendo las nueve de la ma ña 
n a ,  se levó por el a l ca lde  (ó quien haga sus veces)  D.  N.  la 
convocatoria ( y  en el  caso de no haber l a,  ia orden para ver i 
ficar las elecciones)  , y se procedió en seguida á 1a elección en 
escrutinio secreto del  presidente,  un vicepresidente y cuatro 
secretarios escrutadores.  Habiéndose recibido las papeletas de 
todos los electores  que se presentaron hasta las dos de la t ar 
d e ,  se empezó el  escrutinio de los votos,  y resultaron e l eg i 
dos por tantos  para presidente D.  N  p o r  para v i 
cepresidente D. N.  . .  . por.  . . . .  para secretarios D.  N ...........
por  D.  N  por  D.  N  por  y D.  N . . . .
p o r  con lo cual  se dio por concluido el  acto de aquel
dia.

A l  dia s iguiente y a  las nueve de su mañana,  oc u
paron la mesa los señores elegidos,  y se dió por instalada la j u n 
ta electoral .

Preparadas  y  rubr i cadas las papeletas ,  como se dispone 
en la l ey,  fueron depositándose en la urna correspondiente,  
dobladas a presencia de los votantes ,  hasta las dos de la t ar 
d e ,  en que se comenzó el escrut inio ,  leyéndose en voz alta 
lodos los nombres intel igibles de las mismas,  anulándose los 
que no lo e r a n ,  los nombres que  estaban repetidos ó excedían 
del número pref i j ado,  sobre lo cual  no ocurrió duda alguna 
( y  si ocurr iese se expresará cuál  fuese ,  y su resolución si el 
rec lamante la pidiese).  Anotados los votos contenidos en todas 
las papeletas ,  resul tó tener para diputados (ó para ser pro
puestos Senadores ,  según sea el  objeto del  acta)  :

D* N* * tantos \ (P °n‘encl°se Por órden del  número 
- j  de votos de mayor  á menor . )

Publ i cado el resultado del esc r ut in i o,  y q n ema da s  en pr e 
sencia del  públ ico las pape l etas ,  se dió por terminado el acto 
de este dia.

F i j a d as  antes de las nueve de la mañana del siguiente las 
listas de los electores (pie habían votado en el a nt er ior ,  y de 
los ciudadanos que habían obtenido votos,  con expresión del 
número de estos ,  se procedió á la continuación de las e l e c 
ciones en la misma f or ma;  y  observándose igualmente todo 
lo prevenido en la l ey e l e c t o r a l ,  resultó que tuvieron votos 
para Diputados (ó para ser propuestos Se nador es ) :

D .  N . . . .  tantos. >
D.  N.  •. . tantos.  \ ( P o r  el  mismo órden indicado. )
t fc .  J
L o  mismo se expresará  en los tres dias sucesivos;  y  al 

sexto se d i r á :
Habiéndose rcuuido a las uueve de la manaría los señores

fftlé componen ta mes.l , procedier on,  <egun previene  la l ey ,  
á hacer el resumen general  de los votos de este dis t r i to ,  y  
resultó que tuvieron para Diputados (ó para ser propuestos 
Senadores )  :

D.  N.  . , . tati tos.1
I ) .  N.  . * . tantos.  > ( P o r  el órden refer ido. )
t fe.  J

Con lo qite se dieron por terminadas las elecciones de este 
distrito.

l labiendo.se procedido en seguida á nombrar  entre  *d pre 
sidente y secretarios el comisionado que l leve copia cer t i f ica
da de esta acta á la j unta  de la cabeza del part ido e l ec t or a l ,  
y asista al escrutinio general  de los votos,  fue elegido D. N.  . .

Cumplidos asi todos los trámites prevenidos en la ley elec
t o r a l ,  cerramos esta acta que se deposi tará en el archivo del  
ayuntamiento de esta ciudad ó vi l la , v f irmamos con arreglo
á lo prevenido Cu la misma , en tal pueblo á tantos de tal
mes y año,

( F i r m a n  el  Pres idente  y los cuatro Secretar ios  esc rut a
dores. )

M odelos de las p ap e le ta s  electorales*

D iputados : dos. S en ad ores : treá ( ó  el numero que
D. D. corresponda p ro -
D.  D* poner . )

D.
D.

M odelo de tas actas  d el escru tin io  g en e ra l de los VotoS 
en cada  p a r t id o  electo ra l p a r a  D ip u tad os.

E n  la ciudad ó vi l la de.  * * .  * .  cabeza del partido electoral
del  mismo nombre , á tantos del mes d e................año.de.................
reunidos en j unta  de escrutinio general  de votos los indivi 
duos del ayuntamiento de la misma con los comisionados de 
todos ios distritos e lectorales  del part ido,  á saber :  por tal
D. N ..............3fL‘* * presididos por el señor a l calde (ó quien haga
sus veces ) ,  se procedió á sacar  por suerte los nombres de los 
dos comisionados que deben e j e r c e r  en esta j unta  las f unc io
nes de secretar ios ,  y les cupo á I). N..  .  y D. N.  . . .  . . .

He cho el resúmen general  de votos por las actas e l ec t or a 
les de los d i s t r i tos ,  resultó elegido Diputado propietario
D. N ................. por tantos votos,  y Diputado suplente D. N .............
por tantos.

( Sí  habiendo ocurr ido alguna duda , y reclamádose contra 
su res olución,  se pidiese que se inserte la r ec lamaci ón ,  se 
hará cu este lugar . )

(S i  ocurriese empate, -  se expresara entre quienes , y euá!  
fue el resultado de la suerte. )

Te ni endo presentes las listas generales de electores de 
todo el par t ido ,  y las de los que han tomado parte en la e lec
ción de Cada dis t r i to ,  resulta que siendo el número de a q u e 
l los ..............ha sido el de estos ú l t i mos ..................y que han tenido
votos ,  ademas de los elegidos defini t ivamente :

D.  N.  * .  . tantos . y

D.  N.  . .  . tantos.  >(Por  el  órden de votos de mayora  menor . )  
stc. 3
Con lo que se da por t erminada esta acta , de la que se sa

caran las copias que previene la l e y ;  y hecho e s t o ,  se depo
sitará en el archivo del ayuntamiento de esta ciudad ó vi l la  
con las copias certi f icadas de las actas de los distritos e l ec 
torales.

( F i r m a n  el presidente y  los secretarios. )

M odelos de las actas  d el escru tin io  g en e ra l de tos Votos en 
cada  p a r t id o  electo ra l p a r a  S enadores,

E n  la ciudad ó vil la de.  . . . . . .  cabeza del  part ido e l e c t o 
ral  del  mismo n o mb re ,  á tantos del mes de ................ año d e ............
reunidos en junta  de escrutinio general  de votos los indivi 
duos del  ayuntamiento de la misma con los comisionados de 
lodos los distritos e lectorales  del  p ar t ido ,  á s a b e r ;  por tal 
D. N . . . .  ¿src . ,  presididos por el Sr .  a l calde ( ó  quien haga 
sus v e c e s ) ,  se procedió a sacar por suerte los nombres de los 
dos comisionados que deben e j e r c e r  rn esta junta  las funcio
nes de secretar ios ,  y les cupo á D. N.  . . . y D. N.  . .  .

Hecho el resúmen general  de votos por las actas e l ec t or a 
les de los d is t r i tos ,  resultó que tuvieron votos para la pr o
puesta de tantos  Senadores:

D .  N.  * .  . tantos, q /ti • ' i . i  > i i i >-py -iyT . f ( r o n i c ndos c  por él orden del numeroD .  N . . . .  tantos.  > '  , t ,! . N
j  de votos de mayor  a menor . )

(S i  habiendo ocurr ido alguna duda , y reclamádose conlru 
su resolución , se pidiese que se inserte la reclamación , se 
hará en este l ugar . )

T eni endo presentes las l istas genérales  de electores de t o 
do el par t ido ,  y las de los que han tomado parte en la e l ec 
c ión,  resulta que siendo el número de aque l los ..................... . ha
sido el de estos úl t imos.   ....................

Con lo que se da por terminada esta a c t a ,  de la (pie se 
sacará la copia legalizada que prescribe la ley para remi t i r la  
al Sr .  gefe polí t ico de la provincia para los efectos que en la 
misma ley se e xp r es a n ;  y hecho és to ,  se depositará en el a r 
chivo del ayuntamiento de esta ciudad ó vi l la con las Copias 
certi f icadas de las actus de los distritos electorales .

( F i r m a n  él presidente y los dos secretarios. )

M odelos de las  actas  d e l escru tin io  g en era l de los 'Votos de  
cad a  p rov in cia  p a ra  propu esta  de Senadores.

En la ciudad ó vi l la de.  . . . . . . . . . .  capi tal  de la prov lu
cia del  mismo nombre ,  á tantos del mes d e ..............................año
de . . . r e u n i d a  la diputación provincia l ,  presidida por el se
ñor gefe p odt ic o ,  procedió á hacer el escrut inio general  de 
los votos emitidos en toda la provincia para la propuesta de 
tantos  Senadoies  por los di ferentes part idos electorales  en que 
está dividida la mis ma,  según resulta de sus respectivas a c 
tas que al efecto han sido remitidas al dicho gefe pol í t i co,  y  
presentadas por el en esta j u n t a ,  y son las siguientes:  en la 
d e  la de.  . . . .  íjfc. ( aquí  se ci tarán las actas de los dis
t r i tos ,  expresándose si fal ta la de alguno de los en que está 
dividida la provi nc i a ,  y por que causa. )

Hecho el  resúmen general  de los votos expresados por las

MADRID 1 8  DE ABRIL.

S E S I O N  D E  H O Y .

Nos hemos propuesto acceder á los deseos de muchos de 
nuestros l ec t ores ,  que al misino t iempo que gustan de la e x 
tensión que darnos a las sesiones de ambos cuerpos co legi s l a-  
dorcs , quieren ver  en breves  l íneas un sumario razonado 
de el las.  Mu y  reducido será este ho y ,  bien escaso de razones 
y  desnudo de Ínteres g e n e r a l , como lo ha sido la sesión , poco 
concurr ida ademas en la t r ibuna públ ica y en las reservadas.

Después del despacho ordinario , y  de darse cuenta de va
rios nombramientos de comisiones hechos por las secciones ,  se 
l e ye ron y  fueron tomados en consideración los siguientes pro
yectos  de l e v ,  cuya l ec tura habían autorizado las secciones:

Del  Sr .  Qui j ana  sobre capel lanías  de famil ia.  L a  apoyó 
brevemente.

Del  Sr .  Perez de R iv a s  sobre conceder  una pensión de 8 9  
reales  a Doña M ar í a  T er e s a  P ani go ,  viuda de D.  Antonio 
B u c h ,  gefe polí t ico de Granada.

Del  Sr .  Barata  sobre dotación de cul to y  clero.  T a m b i é n  
la apoyó brevemente.

Al  irse á dar  lectura de un proyecto de l ey  del  Sr .  M u r 
ga , este di jo que lo ret i raba.

Se  resolvió negat ivamente la pet ic ión del  Sr .  P e r p i ñ á ,  á 
quien la primera sección había nombrado como individuo de 
la comisión encargada de informar  acerca  de la proposición 
re la t iva  á que se examinase el uso hecho del voto de confian
za. E l  Sr .  Perpi ñá  se fundaba en que no había asistido á la 
sección para hacer los nombramientos , en cuyo caso di jo  
habría expuesto las razones que tenia para no admit i r  el e n 
c a r g o ,  porque en este asunto su posición era  muy del icada 
por haber sido el que con mas tesón resistió la concesión de 
dicho voto de confianza.

Pasándose á la órden del di a ,  la discusión,  que fue muy 
lánguida y desprovista de todo Ínteres , giró sobre los dic tá
menes de la comisión de Pet ic iones desde el  señalado con el 
núm.  2 0  hasta el 4 0  inc lusives ,  aplazándose la próxima se 
sión para el lunes 2 0  del  corr iente .



actas electorales, resultaron propuestos para Senadores con j 
mayoría absoluta de votos D. N  por tantos <Sfc. I

(Si no resultaren suficientes candidatos con mayoría abso- j 
luta para completar la lista triple, se expresarán también los 
que sigan con mayor número de votos hasta completar dicha 
lista, con tal de que estos votos no bajen de la tercera parte 
de los electores que han votado.

(Si habiendo ocurrido alguna duda, y reclamádose contra 
su resolución, se pidiese que se inserte la reclamación, se hará 
en este lugar.)

(Si ocurriese empate, se expresará entre quiénes, y  cuáj 
fue el resultado de la suerte.)

Teniendo presentes las listas generales de electores de 
toda la provincia, y las de los que han tomado parte en la 
elección de cada partido, resulta que siendo el número de 
aquellos lia sido el de estos últimos. . . *. y que han obte
nido votos ademas de los anteriormente citados :

D. N. . . .  tantos. (P o r  el orden de votos de mayor á
D. N. . . . tantos. J menor.)
Con lo que se da por terminada esta acta , de la que se 

sacará la copia que previene la ley ; hecho lo cual, se archi
vará en la diputación provincial con las copias certificadas de 
las actas de los partidos electorales.

(Firman el «efe político y los demas individuos de la di
putación provincial.)

jEstado expresivo del número de Senadores y  Diputados 
propietarios que corresponden a cada provincia según su 
población.

Provincias. Senadores, Diputados.

A lav a .......................o   1 1
Albacete  2 4
Alicante  4 6
Almería  3 5
A v ila   2 3
Badajoz    4 6
Baleares (Islas)  3  5
Barcelona. , . .      5  9
Búrgos   3  4
Cáceres . *   3  5
Cádiz  4 6
Canarias (Islas), . . . . . . . .  2  4
Castellón de la Plana  2  4
Ciudad Real  3  6
Córdoba......................................  4  6
Cortina........................................  5 9
Cuenca......................................... 3  5
G e r o n a . .................................  3  4
Granada.....................................   4  7
Guadalajara..............................  2  5
G u i p ú z c o a . . . . . . . . ................   i  2
Huel va............................... » « , . ,  2  3
H u esca .  , .................................. 3  4
Jaén.............................................  3  5
L eón  * .............................. 3  5
Le'rida. . . . .  . . . . . . . . . . . . .  2  3
L ogroño.....................................   2  3
L u go ...................................................... 4  7
M adrid .................  4  7
Málaga  ......................  4  7
M urcia ........................................  3  6
Navarra......................................  3  4
Orense.........................................  4  6
Oviedo  5  9
Palencia .. , ...............     2  3
Pontevedra................................  4  7
S a la m a n c a . . , ,    2  4
Santander........................   2  3
Segovia.......................................  2  3
Sevilla ........................................  4 7
Soria. .    1 2
Tarragona.   3 5
Teruel.     3 4
T o l e d o . . , . .   3  <5
Valencia . . . . . .  5 9
Valladolid     2  4
Vizcaya.................,  ± 2
Zamora 2 3
Zaragoza   4 6

Totales................   145 244

 

Dirección general de correos,
Por Real orden de 14 del corriente se ha dignado S. M. 

mandar que el servicio del parte diario para Francia, que en 
la actualidad se hace por la carrera de Aragón, se verifique 
desde 1! de Mayo próximo por la de la Mala.

En su consecuencia se avisa al público que á mas de las 
tres expediciones ordinarias para dicha carrera de la Mala 
que hoy se hallan establecidas, el parte saldrá de esta corte 
en los dias que no son de correo, ó sea en las madrugadas de 
los lunes, miércoles, jueves y sábados de cada semana, á cu
yo  fin la correspondencia que en dichos dias ha de ser con
ducida por el parte se admitirá en la administración del cor
reo general de esta corte hasta las 12 de la noche de los do
mingos, martes, miércoles y viernes; y hasta las 10 sola
mente la que se franquee para Francia e Italia , como se ve
rifica en el dia con la del reino.

Como consecuencia inmediata de esta disposición se ad
vierte que el parte en los cuatro dias designados conducirá 
Tínicamente la correspondencia y periódicos dirigidos á Fran- 
m a , y la sencilla que se reúna para los pueblos situados en 
la linea de esta corte á Irun en que haya estafeta; pero de 
ningún modo los paquetes gruesos ni los periódicos dirigidos 
a os mismos pueblos; pues todo lo demas se remitirá por las 
tres expediciones semanales.

Liceo artístico y  literario .
En la sesión artística y  literaria que se celebrará en este 

Establecimiento en la mañana de hoy, se discutirá el siguien
te teorema literario;

| Precede ó sigue la poesía al movimiento político, in
telectual y moral de las n a c i o n e s M a d r i d  19 de Abril de 
1 0 4 0 .= E l  secretario general, L. Ai de Gueto,

B O LE TÍN  DE C O M E R C IO .

B O L SA DE M A D R ID .

Cotización del día 10 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS,

Inscripciones en el gran libro a 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 2 9 | , cinco dieziseisavos, 

y 29£ con cupones al contado: 29£ ,  quince dieziseisavos, -f-, 
nueve dieziseisavos, 30 , 29|-, trece dieziseisavos, once diezi
seisavos,. | ,  tres dieziseisavos, siete dieziseisavos, ¿  y 2 9 f  á 
v. f. ó vol. y firme: 5 0 i ,  3 0 ,  | , 29 quince dieziseisavos,
3 1 ,  3 0 ¿ y 29| á v. f. ó vol. á prima de f  y | por 100 con 
cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 25 á 59 d. f. ó v °h  

con cupones.
Vales Reales no consolidados, 15£ al contado.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin Ínteres, á 60 d. f. ó vol. nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00,

c a m b io s .

Lóndres, á 90 dias, 38§. Coruña din. d„
París, 16-6 papel. Granada, 1£ id.

Málaga, | id.
Santander , i  b.

Alicante , f  d. Santiago, l j  din. d.
Barcelona , ps. fs., i  papel b, Sevilla , £ id. id.
Bilbao, 1 á par. id* Valencia , par.
Cádiz, £ d. Zaragoza, i  papel id.

Descuento de letras, ó 6  por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

EN virtud de providencia del Sr» juez de primera instancia 
de la villa de Talavera de la Reina, dada en el dia 8 

del eorriente mes de A b r i l ,  se cita, llama y emplaza á todos 
cuantos se crean con derecho á los bienes que han quedado 
por fallecimiento abintestato de D. Juan Martínez de Tejada 
y Doña Juana Gómez Badajoz, su consorte, vecinos que fue-* 
ron de esta propia villa, que se hallaron asesinados en su mis
ma casa en el dia 24 de Marzo último, para que en el termi
no improrogable de 30 días, contados desde esta fecha, com
parezcan á deducirle en forma en dicho juzgado, y por la es- 
cribanía del número de Eduardo José Gutiérrez; apercibidos 
que de no hacerlo dentro de dicho término, les parará el per
juicio que haya lugar.

Juzgado de prim era instancia de S. Francisco de M adrid .

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho, bien en concepto de acreedores, ó he
rederos, á los bienes quedados por fallecimiento de D. José 
Portero y Doña Rosa Pan y Julián, vecinos que fueron de 
esta corte, para que comparezcan por s í ,  ó por medio de pro
curador con poder bastante, á deducirle en el término de 50 
dias contados desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de esta capital, por el juzgado de primera instancia de esta 
villa del Sr. D. Juan José Rodríguez Valdeosera y escribanía 
del número de D. Mariano Fernandez del Canto, donde ra
dica la testamentaría de dichos D. José Portero y Doña Rosa 
Pan y Julián; en inteligencia que pasados sin haberlo veri
ficado les parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de prim era instancia de T aveiros , en la provincia  
de Pontevedra .

Por el presente se cita, llama y  emplaza á las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados en la parro
quia de San Jorge de Codeeeda por la muerte abintestato de 
D. J osé María Barreiro , administrador que fue de rentas na
cionales en la ciudad de Cádiz, á fin de que comparezcan en 
este mijuzgado en el término de dos meses, á demostrar el 
que contemplen asistirlas. Taveiros 26 de Marzo de 1840.=  
Agustín V íctor  Peña.

E N  virtud de providencia del Sr. D. Francisco Amorós y 
López, ministro honorario de la audiencia territorial de 

Albacete, y juez de primera instancia en esta corte ,  se cita, 
llama y emplaza por segundo edicto y pregón á Francisco 
Conversa y Juana Rodríguez, vecinos de esta corte ,  que en 
el mes de Setiembre último se ausentaron á la Coruña bajo 
los supuestos nombres de José Alvarez y Rosa García, de 
donde han desaparecido, para que en el término de nueve 
dias, que por segundo plazo se les concede, se presenten en 
cualquiera de las dos cárceles de esta capital , ó en la au
diencia de dicho señor, calle de Santiago, núm. 7, piso se
gundo, á dar sus descargos en la causa criminal que se les 
sigue por trato ilícito , y abandono por el primero de .su fa 
milia ; pues si asi lo hicieren se les administrará justicia, y 
de lo contrario se seguirá la causa en su consecuencia y re
beldía, y les parará el perjuicio que haya lugar por su falta 
de presentación.

SUBASTAS.
L A dirección general de Correos, en cumplimiento de lo 

mandado por S. M . , ha acordado sacar á pública subas
ta el arrendamiento de las paradas de postas de la carrera de

: I

Extremadura por el tiempo y precio que constan del pl¡Pg0 
de condiciones que se ha formado al efecto, y se hallará (|e 
manifiesto en la escribanía principal del ramo; y para su pr{̂  
mero y segundo remate están señalados los dias 7 y 27 
Mayo próximo á las doce de la mañana en la sala de la pro, 
pia dirección.

EN virtud de providencia del juzgado de la subdelegacío^ 
de rentas de la provincia, se publica por término de 30 

dias la subasta de una casa situada en esta ciudad , calle de 
los Doblones, núm. 44 , bajo la cantidad de 179,131 rs. vn, 
á que asciende su aprecio, señalándose para el remate la ho
ra de las doce del día 6 (le Muyo próximo en el despacho de 
la intendencia , con prevención de que el expediente estará 
de manifiesto para instrucción de los Imitadores en la escriba
nía mayor de dicha subdelegad00, calle del A ire ,  núm. 73. 
Cádiz 6 de Abril de 1840 .= José  María Gutiérrez.

EN virtud de providencia de! juzgado de la snbdelegaeion 
■L j de Rentas de la provincia,, s® publica nuevamente p0P 
término de 30 dias la subasta de uaa casa, situada, en esta 
ciudad, calle de Sta. L u cía ,  núm. 112, bajo la cantidad de 
57,966 rs. v n . , en que ha sido retasada; señalándose para el 
remate la hora de las doce del dia 6 de M ayo próximo en el 
despacho de la intendencia, admitiéndose posturas en mefcálb 
co que cubran las dos terceras partes de dicha rebasa; y no 
habiendo estas por su total,  en el papel designado en la re
gla 6* de las comunicadas por la dirección general de Rentas 
en 9 de Enero de 1834; con prevención de que el expedien
te estará de manifiesto en la escribanía mayor de mi cargo 
para instrucción de los licitadores. Cádiz 6>de Abril de 1840.=a 
Cayetano Araujo.

B IB L IO G R A F ÍA .

GIL BLAS
Edición ilustrada con 500 láminas: la sexta entrega d© 

esta obra, adornada con grabados originales españoles, se ha 
publicado y a ,  y los señores suscrip tur es que recogen c »  la 
librería pueden pasar á la de Soja á recoger las suyas y ade
lantar el importe de la séptima.

Sigue abierta la suscripción en dicha librería á 3  reales 
vellón adelantados por entrega para M ad r id ,  y  4 pava los 
provincias, franco de porte.

IMMEHTá. RAOOltAlL.
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS, j
ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO j

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES. ¡

E n treg a  de FEBRERO de 1B40,

Comprende esta los decretos, órdenes y circulares d® 
las direcciones generales, expedidas durante dicho mes.

Se halla venal en el despacho de dicha imprenta 
Nacional al precio de 3 rs., tanto en rústica como en 
rama.

Se hallan de venta tomos encuadernados de las doce 
entregas del año anterior, que forman el tomo 25 de- la 
colección, al precio de 31 rs. en rústica y 36 en pasta. ¡

Agencia general económica, calle de Carretas , núm. 8* 
cuarto principaL

Habiendo llegado á noticia del dueño y  director que ha 
sido y es de este establecimiento desde su creación, que se 
han circulado papeletas impresas por muchas casas de esta 
capital por un socio que se ha separado de su empresa, en 
las que se dice que para la renovación y cancelación de los j
recibos se acuda á su establecimiento en la plazuela del An- j
g e l ; hace saber por medio de este anuncio, para que no sean 
sorprendidas las personas á quienes se han dirigido aquellas, 
que de ningún modo es asi, y que siempre quedarán en descu
bierto los recibos que no sean renovados y cancelados por esta 
referida agencia, pues que en ella se encuentran los libros (Id 
registro tal y  como siempre han estado.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete y  media de la noche.
4? Sinfonía.
2? L A  S E G U N D A  D A M A  D U E N D E . En la cual vol

verán á presentarse en estos teatros los artistas Doña Matil(je 
Diez, D. Julián Romea y D. Florencio Romea. Lo hará igual* 
mente el actor D. Mariano Fernandez, que desem peñ é  
papel del marques da Ponteriveiro.

3? Padedú.
4? L A S  T R A M A S  D E  G A R U L L A .

C R U Z . A  las siete y media de la noche.
1? Sinfonía.
2? E L  L E Ñ A D O R  ESCOCES.
3? La furlanga bailada á ocho.
4? L A S  CAPAS. .

En ambas comedias desempeñará la parle de p ro ta g o n is  
D. Antonio de Guzman.


